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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

GERENTE GENERAL, 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. ETA A cc ra 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ARLCGENTINSA o nene nn ner en anna nnnrasnrnss 
DOMICILIO... CORRIENTES. US. MADERA EA AA ccccccccconicnnos 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... HARTHA MigARA. RORRICLER nn 
NACIONALIDAD... EA ATORIANA A RR RR RR RRA RARE R Rm ern ni 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. AQUEL AAA cacccccocccocaconconnornnonannorronrenionon 
DOMICILIO... LR Í3,. CONDADO... ER ME O NAAA coco ccorconononroccnnonaononnon ron nac rnccnronnnoos 

  
 



  

    dl SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4, DATOS DE LOS SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

ICUGE ALRAELTO UWINBUWR. Casado ARLENTINO [CORRA SEU CABAL 

  

HABQAB, SALVIA TAÁROLDA CASADA ARhbeEnTtiva Jocerm SL M4. CARA 

  

OSCAR, LVU1S PEDRO 

BARLLETTA 
CASALO ALEENTINVO |R.AALBIO 24UE. LABRA 

  

HORACIO SESOL MAMNCINI CASADO M£ENTIVO | MIRO lu6N CARA] 

  

RAUL CMAR BREGA HMIPÚ 2CUE 
Casado AREENTINO ESPERANZA SA. TE 
  

RICARDO GABRIEL FERREIRA CAS Pasáte DEL BUEN 

ABO — [ARGENTINO [copy 1444. CARA) 
  

  

  

  

10 
  

  

              
  

      FIRMA DEL RESENTARRE SEO KN BECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   



    a E E FICACION DE FIRRIAS 
Lev aga Y 

A 

F 005524894 

Buenos Vires, 20 de noviembre de 2009 . En mi carácter de escribano 

o Titular del Registro Notarial N” 1289 de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que la/s. Firma que obra/p en el 

decumento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza >ituláncabiente por ACTA aumero 144 del LIBRO 

5 pumero VEINTIDOS . es/son puesta/s en mi presencia por la/s personaís 

curo/s nombre/ís y documento! de identidad se menciona/n a continuación así como 

la justificación de su identidad. Jorge Alberto WINOKUR, con Documento 

s Nacional de Identidad número 13.305.243, de mi conocimiento en 

«y los términos del inciso a) del articulo 1002 del Código Civil, 

44 y quien concurre en nombre y representación y en su carácter de 

¡po PRESIDENTE de "VETANCO SOCIEDAD ANONIMA", acreditándolo con la 

«exhibición de la siguiente documentación: I)Estatuto social 

¡otorgado el 11/2/1987, por escritura pasada al folio 192 del 

registro 367 de esta Ciudad, é inscripto en el Registro Público 

15 de Comercio el 15/5/1987,bajo el número 3266,del Libro 103 Tomo 

¡A de Sociedades Anónimas; 11) Acta de Asamblea del 1/4/2009 de 

1g8lección de Autoridades; y III) Acta de Directorio del 1/4/2009 

¡pde distribución de cargos, recayendo el invocado en el requi- 

»pqrente; con facultades suficientes para este acto. Se certifica 

ola firma en Nomina de socios para ser presentado en la Repúbli- 

onCa del Ecuador. En el sello de Actuación Notarial número F 

23005524894.- 
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L 009176590 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República . : , 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano MARGARITA CRESPO aa 2, 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N* Q91124539097/E La presente legalización no juzga sobre ” . 

el contenido y forma del documento. | 

Buenos Aires, Martes 24 de Noviembre de 2009 

    

  

rn —T 
L ESC, FRANCISCO MASSARINI GOSTA 

COLEGIO DE ESCRIBANYS 

  

 



a mi dé o E 

       

    
o o 2 . 

Do Y A NN a 

2 Si APOSTILLE Gti | 
20 PEDAMES ARA OS 
5 ; xa 2 ? oa o : ZA NN Va AS 

na A o SANZ 

ACENTINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 0026334 

' PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA 

Ey presente documento público 

2 Ha sido firmaco por FRANCISCO MASSARINI COSTA-“="—"——““““r nro 

3 Quien actúa en calidad de CONSEJERO === TIT TIT TIT TT TIT TITO 

. 4 Lleva el sello / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS 

5.En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. El día 24/11/2009 

7 Por Em  COLEGIODE ESCRIBANOS PE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

a MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO ¡INTERNACIONAL Y CULTO 

¿Convenio 02/09/2003) 

8. Bajo el número: 091124090871 

9. Sello / Timbre 10. Firma 

  

  

Esc. MARÍA CRISTINA MOORi 
COLEGIO DE ESCRIBANO: 

CONSEJERA 
  


